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ADJUDICACION DEL CONTRATO 

 

FECHA 30/07/2021 

Nº EXPEDIENTE 2021-002-088 

OBJETO 
Servicio de identificación digital y envío y firma 
de documentación a distancia para las áreas 
privadas de Mutua Montañesa 

DEPARTAMENTO PETICIONARIO DIRECCION DE DESARROLLO 

RESPONSABLE CONTRATO ZULIMA MIRAVALLES VALDEOLMILLOS 

 
Yo, D. Rafael Fonseca Galán, en mi condición de Director Gerente de Mutua Montañesa 
y como titular de la competencia de Órgano de Contratación, 

  
EXPONGO 

 
PRIMERO.- Con fecha 14/07/2021, se seleccionó como oferta con mejor relación 
calidad-precio para la ejecución del contrato de Servicio de identificación digital y envío 

y firma de documentación a distancia para las áreas privadas de Mutua Montañesa, la 
presentada por: 
 

Nombre Adjudicatario Logalty Prueba por Interposición, S.L. 

C.I.F/N.I.F Adjudicatario B84492891 

Dirección fiscal CALLE VALPORTILLO PRIMERA, Nº 22, 1º 

Código postal 28108 

Población MADRID 

PYME Si 

Importe adjudicación 

s/imptos 
13.375,00 € 

Importe adjudicación 

c/imptos 
16.183,75 € 

Precios Unitario S/A 

Coste unitario de transacción de  
identificación a distancia 

0,90 € 

Coste unitario de transacción de 
envío y firma de contratos digitales 

y comunicaciones electrónicas 
1,10 € 

Coste unitario de transacción de 

identificación digital + transacción 

de envío y firma de contratos 
digitales y comunicaciones 

electrónicas 

1,85 € 

Coste de personalización 1.000,00 € 

Coste de certificado digital 50,00 € 

Gasto plurianual SI 
2021 5.572,92 € 

2022 7.802,08 € 

Duración Mensual 12 

Prorrogas Previstas 2 De 12 meses c/u 



 U20 

 
 

Fecha de inicio ejecución  02/08/2021 

Lugar de ejecución del 
contrato 

SERVICIOS CENTRALES MUTUA MONTAÑESA 

 

SEGUNDO.- Con fecha 30-07-21, Logalty Prueba por Interposición, S.L. acreditó 

suficientemente el cumplimiento de requisitos para la adjudicación del referido contrato. 
 

Por todo lo anterior,  

ACUERDO 

 

1. La adjudicación del contrato advertido en el expongo primero. 

2. Se proceda a la publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

3. Se notifique el resultado de la licitación al adjudicatario, no habiendo más 
licitadores  a los que comunicar este resultado. 
 

 

 

 

 

Órgano de Contratación 
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